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La puja entre Defecbo Tributario y Derecho Concursal, se sustenta en muchos casos en 
el desconocimiento que los·actores éspecializados del concurso tienen sobre el Derecho "contra
rio" (por decirlo eh

1
términos de erlfrentamiento). Algunos p,ronun~iamientos de la administra

ción y algunos'fallos tráídos a es re informe son prueba de ello. Basta considerar como inadmisi
ble tal p'uja, como irrelevante discutir sobre autonomías o preeminencias, y ponerse'a:trabajar'en 
el plano'legislativo, erllas reglamentaciones, en los procedimientos de administtación tributaria 
que debe dict'!r el organismo y los sefioíes:]ueces•en la aplicación razonadá de la-lllgWaCión al 

caso concreto que tienen eh· sus _manos: l 
. ' MILESSI afirma que se debe trabajar intensamente en .la cóordinaci¿n llllleyes, normas 

e interpretaeíones: Ello siempre será'más dificil que tomar partido por uno'u ot~o de'recho,-pues 
obliga a conoéer'iímbos y 'en definitiva a saber de Derecho. Digo esto desde 1~ perspecfiva"de qu~en no sabe Derecho y puede confesarlo por ser Contador Público y que se-mafa~'\fa ante aque, 
Uí)s 'razonamientos' integradores que permiten ver desde el Derecho,' el·fenómeno económico'de 
la insolvencia desde una amplia perspectiva. Estamos si, ante un escenario agitado'y polémicó: 
¡ileho de intereses encontradoS: en un límbito de acreedores insá\isfechos y empresas-con pfo
blémas. La ley conc¡.usal en cuanto tutela ese ámbito, no está para salvar la empres'!, sólo ctea el 
ámbito propicio. La salida de la crisis es tarea de empresarios, no· de Síndicos nl d~ ]ueces:'Em
pifsarios que de no·lograr el acuerdo pierden su empresa: de tíjdas foñna_s;s:eañ'p'or lá·Q\üeb.ra o 
porque se habilite la posibilidad de que 'otro (acreedor b tercero interesadq) procure el acue'rdo 
que el no logró y lo desplace compúlsivamente. Tal escenario tiene además'tiempos perentorios, 
obliga a un trabajo en cortos plazos y perentorios, a los abogadgs en sus demandas, a los 'Síndicos 
en sus informl,. 'y a'los Jueces en sus resoluciones. De más'está décir que \a urgeh'c)ii"sÚele c'ons
pirar contra la inteiig,encia.'riesafío adicional para todós: hacer las cosas bien' y ~n·~o'co fleinod. ' ! ·' ' • b •¡•( 

Finalmente, Milessi Impulsa la tesis tie que el fenómeno de la in86Ívencia produce uh 
campo de estudio en el Derecho Tributario, de tal amplitud y complejidad, que una visian'retro~-
pectiva de este ínforme lo hace mínimo en relación a los \efuas en su conjunto. • ., . . 
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